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131/2013 
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[No.1]_ELIMINADO_el_Apelante_[159]. 
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[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113
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 Magistrado Ponente: 

 Lic. Alberto López Celis. 

 Proyectista: F. C. M.  

 

 

Acapulco de Juárez, Guerrero, seis de junio de dos 

mil veinticuatro. 

Vistos para resolver, los autos del toca familiar V-

138/2024, formado con motivo del recurso de apelación 

interpuesto por [No.3]_ELIMINADO_el_Apelante_[159] y 

[No.4]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Par

ticular_[101], la primera en su carácter de abuela 

paterna de los entonces menores de edad 

[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.6]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.7]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], y el 

segundo en su carácter de abogado patrono, en contra 

de la sentencia definitiva de veintiocho de abril de dos 

mil quince, dictada por el licenciado Ynocente Orduño 

Magallón, en su carácter de Juez Mixto de Primera 
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Instancia del Distrito Judicial de Allende, con residencia 

en Ayutla de los Libres, Guerrero, en el juicio especial de 

alimentos 57/2012 y su acumulado 131/2013, promovido 

por [No.8]_ELIMINADO_el_Apelante_[159] en su carácter 

de abuela paterna de los entonces menores de edad 

[No.9]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.10]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.11]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], en 

contra de 

[No.12]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] (madre 

de los entonces menores), desprendiéndose el siguiente:   

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O 

1. Trámite del juicio especial de alimentos en 

primera instancia. Por escrito presentado el veinte de 

marzo de dos mil doce, en la Oficialía de Partes del 

Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Allende, con residencia en Ayutla de los Libres, Guerrero, 

compareció [No.13]_ELIMINADO_el_Apelante_[159], en su 

carácter de abuela paterna a demandar de 

[No.14]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], madre 
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de los entonces menores en mención, en la vía especial 

de alimentos, las siguientes prestaciones: 

1. “La fijación provisional y en su oportunidad definitiva 

de una pensión alimenticia a favor de sus hijos. 

2. El aseguramiento de la pensión provisional y entrega 

a la suscrita. 

3. El pago de los gastos y costas que se originen con la 

tramitación de este juicio” 

 

Fundó su demanda en los hechos y consideración de 

derecho, que estimó aplicables al caso concreto. 

 

2. Auto admisorio. Por auto de veintiuno de marzo 

de dos mil doce, en aquel entonces, el juez Ynocente 

Orduño Magallón, ordenó admitir a trámite la solicitud en 

la vía especial, formar el expediente y registrar en el libro 

de gobierno bajo el número de expediente 57/2012, que 

cronológicamente le correspondió, ordenándose correr 

traslado y emplazar a juicio a la demandada para que 

en término de cinco días produjera su contestación 

apercibido que de no hacerlo, se le tendría por 

contestada en sentido negativo la demanda seguida en 

su contra. 
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Asimismo, en ese mismo auto se decretó por 

concepto de pensión alimenticia el sesenta por ciento 

(60%) del salario y demás prestaciones previas 

deducciones de ley que obtiene la demandada 

[No.15]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], en su 

fuente de trabajo, a favor de los acreedores; se dio la 

intervención que legalmente les compete al agente del 

ministerio público, así como a la representante del 

sistema para el desarrollo integral de la familia adscritos a 

ese juzgado. 

3. Contestación de la demanda. Una vez que fue 

emplazada a juicio la demandada 

[No.16]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], por 

proveído de dieciséis de abril de dos mil doce, se le tuvo 

por contestada en tiempo la demanda instaurada en su 

contra, por opuestas las excepciones y defensas y en ese 

mismo auto se admitieron las pruebas correspondientes a 

las partes. 

4. Acumulación de autos. Por auto de treinta de 

junio de dos mil catorce, se ordenó la acumulación de 
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juicios, derivado del expediente 131/2013, relativo al juicio 

especial de alimentos promovido por 

[No.17]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] (hijo) en 

contra de 

[No.18]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] (madre) y 

en ese mismo auto se fijó por concepto de alimentos a 

favor de [No.19]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.20]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]y los 

menores  [No.21]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] 

y [No.22]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], el 40% 

(cuarenta por ciento) del sueldo mensual y demás 

prestaciones, que obtenga 

[No.23]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] de su 

fuente de trabajo. 

5. Sentencia definitiva. Seguido el juicio en todas y 

cada una de sus etapas procesales, el veintiocho de abril 

de dos mil quince, el licenciado Ynocente Orduño 

Magallón, juez del conocimiento en esa época dictó 

sentencia definitiva, cuyos puntos resolutivos son del 

tenor siguiente:  
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“Primero. Ha procedido la vía especial. 

 

Segundo. [No.24]_ELIMINADO_el_Apelante_[159], 

[No.25]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.26]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], acreditaron 

su acción especial de alimentos que ejercitó en contra de la 

C. [No.27]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], quien 

justificó parcialmente sus excepciones y defensas, en 

consecuencia; 

 

Tercero. Se condena a 

[No.28]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], al pago de 

una pensión alimenticia definitiva mensual, a favor de sus hijos 

[No.29]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.30]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.31]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.32]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], por el 

equivalente al treinta por ciento (30%) del salario y demás 

prestaciones que previas deducciones legales obtiene de su 

fuente de trabajo como empleado de la Secretaría de 

Educación Guerrero, y se incrementará en la misma 

proporción del salario de la deudora. 

 

Cuarto. Una vez que cause ejecutoria la presente resolución 

gírese oficio respectivo al Subdirector de Pagos de la 

Secretaría de Educación, Guerrero, con sede en la ciudad de 

Chilpancingo, Guerrero, para que ordene a quien 

corresponda, primeramente deje sin efecto el oficio número 

458 de fecha dieciocho de julio del dos mil catorce, donde se 

ordenó el descuento del 40% del salario y demás prestaciones 

que obtiene la C. 

[No.33]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], por 

concepto de pensión alimenticia a favor de 

[No.34]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.35]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.36]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.37]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]; procediendo 

hacer efectivo de manera definitiva el descuento del 30% 

(treinta por ciento) del salario y demás prestaciones que 

obtiene la C. [No.38]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113],  

como empleada de dicha institución, a favor de 

[No.39]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.40]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.41]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.42]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]. 
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Quinto. Toda vez que las partes no se condujeron con dolo o 

mala fe, no se hace especial condena al pago de gastos y 

costas. 

 

Sexto. Una vez que esta resolución haya causado ejecutoria, 

devuélvanse a cada una de las partes los documentos 

originales que cada uno de ellos aportó a los autos; ello 

previa razón de recibo y copia certificada que de los mismos 

se glosen al expediente. 

 

Séptimo. Notifíquese personalmente y cúmplase.” 
 

5. Presentación de apelación. Inconformes con la 

sentencia impugnada, cuyos puntos resolutivos fueron 

trascritos con antelación, los apelantes 

[No.43]_ELIMINADO_el_Apelante_[159] y 

[No.44]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_P

articular_[101], interpusieron recurso de apelación en 

contra de la misma, el cual les fue admitido por el juez de 

la causa, en el efecto devolutivo,  ordenando la 

notificación de 

[No.45]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.46]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], para 

que hagan valer sus derechos en razón de que han 

dejado de ser representados por 

[No.47]_ELIMINADO_el_Apelante_[159] por haber 

terminado la patria potestad,  se ordenó la remisión de 
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los autos originales a la Primera Sala Familiar del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, misma que por auto de 

diez de agosto del dos mil veintitrés, se declara 

legalmente impedida para conocer del citado recurso, y 

por auto de siete de septiembre del mismo año, se 

remitió a esta Segunda Sala Familiar para conocer del 

referido recurso de apelación interpuesto por 

[No.48]_ELIMINADO_el_Apelante_[159], y 

[No.49]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_P

articular_[101], en contra de la sentencia definitiva de 

veintiocho de abril de dos mil quince. 

6. Trámite del recurso de apelación en esta segunda 

instancia. Mediante oficio 353, de cuatro de octubre de 

dos mil veintitrés, recibido el doce del mismo mes y año, 

en la oficialía de partes de la Segunda Sala Familiar, 

dependiente de la Secretaria General de Acuerdos del 

Tribunal Superior de Justicia, se remitió el expediente 

original número 57/2012, relativo al juicio especial de 

alimentos, y copias certificadas de los agravios, relativo a 

dicho medio de impugnación. 
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7. Admisión del recurso de apelación. Por auto de 

trece de mayo de dos mil veinticuatro, la Presidencia de 

esta Segunda Sala, tuvo por admitido el recurso de 

apelación promovido por 

[No.50]_ELIMINADO_el_Apelante_[159] y 

[No.51]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_P

articular_[101], la primera en su carácter de abuela 

paterna de los entonces menores de edad 

[No.52]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.53]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.54]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], y el 

segundo en su carácter de abogado patrono, en contra 

de la sentencia definitiva de veintiocho de abril de dos 

mil quince, se formó y se registró el toca familiar en el libro 

de gobierno que se lleva en esta Segunda Sala Familiar, 

se confirmó la calificación de grado y se ordenó se 

corriera traslado la parte contraria de los agravios 

formulados, para que dentro del término de seis días 

hábiles produjera contestación a los mismos, apercibido 

que de no hacerlo, se le tendría por perdido el derecho 
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para formularlos con posterioridad. 

8. Citación para sentencia. Por auto de veintisiete de 

mayo de dos mil veinticuatro, se le tuvo por perdido el 

derecho para dar contestación a los agravios a la parte 

demandada y se citó a las partes para oír sentencia. 

C O N S I D E R A N D O 

I. Esta Segunda Sala Familiar del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Guerrero, es competente para 

conocer y resolver el presente asunto, en función de los 

artículos 27, 375 fracción II, 384, 386 , fracción I del 

Código Procesal Civil del Estado, así como en el 

considerando Décimo Segundo del Acuerdo General del 

Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado de Guerrero, aprobado por el Pleno del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, en sesión ordinaria de 

diecisiete de febrero del dos mil veintitrés.  

Lo anterior es así, porque nuestra legislación procesal 

civil establece que la competencia objetiva será fijada 

de acuerdo a los lineamientos de la Ley Orgánica del 
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Poder Judicial del Estado y que en contra de las 

resoluciones que pronuncien las y los Jueces de Primera 

Instancia del Estado, las partes pueden hacer valer los 

medios de impugnación previamente establecidos, entre 

los que se encuentra la apelación, de modo que la 

segunda instancia sólo se abre una vez interpuesto y 

admitido el recurso correspondiente, como en el 

presente caso, en que la resolución impugnada es una 

sentencia definitiva. 

Por lo que, remitiéndonos al considerando décimo 

segundo del acuerdo general invocado, y a la citada ley 

orgánica, estos ordenamientos facultan a esta Segunda 

Sala Familiar como integrante del Tribunal Superior de 

Justicia dependiente del Poder Judicial del Estado, para 

interpretar y aplicar las leyes locales en los asuntos del 

orden familiar, cuya jurisdicción y competencia abarcan 

a los Juzgados de Primera Instancia del Ramo Familiar y 

los Mixtos por cuanto hace a su materia correspondiente 

a los Distritos Judiciales de Abasolo, Allende, Altamirano, 

Azueta, Galeana, Montes de Oca y Tabares. 
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En tal virtud compete a este tribunal resolver el 

recurso de apelación interpuesto por 

[No.55]_ELIMINADO_el_Apelante_[159] y 

[No.56]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_P

articular_[101], la primera en su carácter de abuela 

paterna de los entonces menores de edad 

[No.57]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.58]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.59]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], y el 

segundo en su carácter de abogado patrono, en contra 

de la sentencia definitiva de veintiocho de abril de dos 

mil quince, dictada en ese entonces por el licenciado 

Ynocente Orduño Magallón, en su carácter de Juez Mixto 

de Primera Instancia del Distrito Judicial de Allende, 

residente en Ayutla de los Libres, Guerrero, en el juicio 

especial de alimentos deducido del expediente 57/2012 

y su acumulado 131/2013, de su índice. 

II. Por escrito presentado ante la Oficialía de Partes 

del Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Allende, el veinte de mayo de dos mil 
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quince, los apelantes 

[No.60]_ELIMINADO_el_Apelante_[159] y 

[No.61]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_P

articular_[101], al interponer el recurso de apelación en 

contra de la sentencia definitiva de veintiocho de abril 

de dos mil quince, expresaron como agravios los 

siguientes:  

“La sentencia definitiva de fecha veintiocho de abril de 2015, 

es ilegal y violatoria del artículo 357 y demás relativos y 

aplicables del Código Procesal Civil del Estado de Guerrero. 

 

Causa agravios la decisión del juzgador fijar como pensión 

alimenticia definitiva a favor de 

[No.62]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.63]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.64]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.65]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], únicamente 

el 30% de las percepciones que obtiene la deudora 

alimentista [No.66]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] 

de su fuente de trabajo que de autos se acreditó que es 

trabajadora de la Secretaría de Educación Guerrero con un 

total de percepciones de $[No.67]_ELIMINADA_la 

cantidad_[102]. 

 

De la cantidad que percibe la deudora alimentista debe de 

tomarse en consideración para determinar la capacidad 

económica con que cuenta, para poder determinar el monto 

definitivo de la pensión a favor de los acreedores (hijos) lo 

cual el juzgador no realiza al momento de fallar el presente 

juicio, ya que por concepto de pensión alimenticia provisional 

había fijado el 60% previo descuento de ley y por esos 

descuentos únicamente debe entenderse aquellos previstos 

en la Ley y no adquiridos por disposición de la demanda para 

su beneficio personal. 

De autos consta que la demandada dispuso para sí de varios 

créditos mismos que en seguida se describen: 
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1. Crédito de Grupo OFEM (Crédito Maestro) 

2. Crédito de comercializadora OFEM  

3. Recuperación de Crédito, convenio SNTE 

TOTAL 

 

 

Retención 

 

$[No.68]_ELIMINADA_la cantidad_[102] 

$   [No.69]_ELIMINADA_la cantidad_[102] 

 

$   [No.70]_ELIMINADA_la cantidad_[102] 

 

$[No.71]_ELIMINADA_la cantidad_[102] 

 

Los datos anteriores se encuentran en la foja 39 de autos con 

lo que se acredita que del 40% restante de los ingresos que 

obtiene la demandada de la Secretaría de Educación 

Guerrero única y exclusivamente para los gastos personales 

de la demandada y el 60% es para todos y cada uno de sus 

hijos quienes por su condición, edad, situación económica y 

social necesitan aún más que la propia demandada, ya que 

si dividimos 60% entre cuatro personas, a cada una le tocaría 

apenas el 15% y si los ingresos de la demandada los 

dividiéramos entre 5 personas a cada persona debería de 

tocarle un 20% de los ingresos, esto es así porque para 

sufragar las necesidades de cada persona se requiere la 

misma cantidad de dinero y es injusto que el juez al resolver 

en sentencia determine que la necesidad de la demandada 

es mayor que la de todos sus hijos con derecho a los 

alimentos, porque determinó según su criterio que el 30% de 

los ingresos de la demandada era suficiente para en términos 

del artículo 397 del Código Civil proveer a los cuatro hijos 

para cubrir sus necesidades físicas e intelectuales para que 

puedan subsistir y cumplir su destino como ser humano, el juez 

no tomó en cuenta que los menores no pueden allegarse 

bienes y servicios para satisfacer sus necesidades más 

elementales y la porción que les fija como pensión no les 

alcanzaría para subsistir, menos para dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 386 del Código Civil del Estado de 

Guerrero, ya que para los menores de edad en términos del 

artículo 388 del Código Civil del Estado de Guerrero la 

pensión a su favor debe comprender gastos para educación 

suficiente para proporcionarle un oficio, arte o profesión, lo 

que no acontece con la raquítica pensión que el Juzgado 

fijó. 
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Por otro lado, el juzgador no tomó en cuenta lo dispuesto por 

el artículo 397 Bis del Código Civil, para determinar la 

proporción de la pensión, ya que no tomó en cuenta la 

capacidad económica y nivel de la deudora y los 

acreedores durante los dos últimos años anteriores a la 

presentación de la demanda, es decir, de cuando vivía el 

padre de los actores para en base a ese nivel de vida fijar la 

pensión a favor de los menores. Así mismo omite asegurar los 

alimentos en cualquiera de las formas previstas en la Ley, 

violando lo dispuesto por el artículo 404 del Código Civil, ya 

que en su sentencia nada dice sobre otorgamiento de la 

garantía, en prenda, fianza, embargo o depósito de 

cantidad bastante para cubrir los alimentos, por lo que 

también se hace valer en esta apelación esa violación, para 

que esa superioridad determine dicha garantía sobre algún 

inmueble propiedad de la deudora. 

El juzgador erróneamente piensa, cree o dedujo que la 

capacidad económica de la demandada consiste en el 

efectivo que recibe después de deducciones y retenciones, 

cuando no es así porque la capacidad económica de la 

demandada es el total de sus percepciones y al fijar la 

pensión no debe de tomarse en cuenta las cantidades que 

anteriormente ya dispuso la deudora para su uso personal, 

porque como se probó en autos, en cuanto termina de cubrir 

algún crédito inmediatamente tramita un nuevo crédito con 

el único afán de dar lástima con su recibo de nómina al 

aparentar que recibe una cantidad ridícula por culpa de sus 

hijos quienes obtienen la gran parte de su salario como 

pensión, lo cual no así, lo cierto es, que los hijos obtienen el 

60% de los ingresos de la mamá (demandada) y ella dispone 

para del 40%  restante, por lo que los créditos personales que 

ella ha tramitado no debe inferir en el ánimo del Juzgador al 

momento de determinar le pensión definitiva, ya que de ser 

así perjudicaría a los menores acreedores, porque la 

demandada podría disponer la totalidad de su salario en 

créditos con tal de evadir su responsabilidad para con sus 

hijos, lo cual el juzgador debe de evitar por lo que se le pide a 

esa Sala revisora que haga uso de su facultad y en suplencia 

de la queja y de los conceptos de agravio revoque la 

determinación del inferior  fijando una pensión justa a favor 

de los actores de cuando menos un 70% dado que por su 

situación económica y edad apenas sería justo la cantidad 

que llegara a obtener en esa proporción. 

Además, la deudora alimentista al ser trabajadora de la 

Educación Guerrero, su horario de labores es de medio 

tiempo (8:00 a.m. a 12:30 p.m.) Razón por la que tiene 
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suficiente tiempo para dedicarle a su otro oficio que es el de 

comerciante del cual no reporta ninguna cantidad por 

concepto de pensión, por tanto, sus percepciones de ese 

rubro son íntegros para ella. 

Tiene aplicación al presente asunto las siguientes 

jurisprudencias: 

 

Época: Novena Época 

Registro: 192052 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XI, Abril de 2000 

Materia(s): Civil 

Tesis: XXI.1o.96 C 

Página: 930 

ALIMENTOS, REGLAS SOBRE LAS CARGAS PROBATORIAS, SON 

INAPLICABLES TRATÁNDOSE DE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

GUERRERO). 

(la trascribe) 

 

Época: Novena Época 

Registro: 197959 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo VI, Agosto de 1997 

Materia(s): Civil 

Tesis: XXI.1o.79 C 

Página: 655 

ALIMENTOS, DEBE OBSERVARSE EL PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD EN LOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

GUERRERO) 

(la trascribe) 

 

Época: Novena Época 

Registro: 202870 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo III, Marzo de 1996 

Materia(s): Civil 

Tesis: XXI.1o.3 C 

Página: 880 

ALIMENTOS. PROPORCIONALIDAD DE LOS. (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE GUERRERO). 
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(la trascribe) 

 

Época: Novena Época 

Registro: 169972 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXVII, Abril de 2008 

Materia(s): Civil 

Tesis: I.3o.C.677 C 

Página: 2290 

 

ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLOS NO 

CESA POR LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL ACREEDOR 

ALIMENTISTA ALCANCE LA MAYORÍA DE EDAD, PUES TAMBIÉN 

COMPRENDEN LOS NECESARIOS PARA PROPORCIONARLE 

EDUCACIÓN QUE LE PERMITA TENER ACCESO A UNA 

PROFESIÓN, ARTE U OFICIO. 

(la trascribe) 

 

Época: Novena Época 

Registro: 185452 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XVI, Diciembre de 2002 

Materia(s): Civil 

Tesis: I.6o. C.255 C 

Página: 744 

 

ALIMENTOS.  SI DE CONSTANCIAS DEL JUICIO RELATIVO SE 

ADVIERTE QUE EL ACREEDOR ALIMENTARIO TIENE UNA 

ACTIVIDAD REMUNERADA, ENTONCES DEBE ACREDITAR LA 

INSUFICIENCIA DE SUS PERCEPCIONES PARA SUFRAGAR SUS 

GASTOS. 

(la trascribe) 

 

Época: Novena Época 

Registro: 189214 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XIV, Agosto de 2001 

Materia(s): Civil 

Tesis: 1ª/J.44/2001 

Página: 11 
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ALIMENTOS. REQUISITOS QUE DEBEN OBSERVARSE PARA FIJAR 

EL MONTO DE LA PENSIÓN POR ESE CONCEPTO 

(LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO DE 

CHIAPAS). 

(la trascribe) 

 

III. Estudio de los agravios planteados por 

[No.72]_ELIMINADO_el_Apelante_[159], en representación 

de sus nietos 

[No.73]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.74]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.75]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]. La 

apelante se inconforma con la sentencia de primer grado 

de veintiocho de abril de dos mil quince1, dictada por el 

Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Allende, con residencia en Ayutla de los Libres, Guerrero, 

en el expediente 57/2012, relativo al juicio especial de 

alimentos promovido por 

[No.76]_ELIMINADO_el_Apelante_[159], en representación 

de [No.77]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.78]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.79]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], en contra 

                                                 
1La cual obra de fojas 358 a la 380 del expediente principal relativo al juicio de cesación de 

pensión alimenticia. 
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de [No.80]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], en la 

cual quedó vigente el 30% (treinta por ciento) del salario y 

demás prestaciones que obtiene 

[No.81]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], como 

empleada de la Secretaría de Educación Guerrero, 

únicamente a favor de éstos últimos. 

Por otra parte, si bien respecto al acreedor 

[No.82]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

demandó juicio especial de alimentos en forma separada 

se decretaron alimentos provisionales a su favor y se 

ordenó su acumulación al presente asunto, es claro que, 

al no impugnar la presente resolución, no se hace 

especial pronunciamiento de su parte. 

Para tener un panorama más amplio del asunto a 

resolver es necesario realizar los siguientes antecedentes 

cronológicos: 

1. Mediante escrito presentado el veinte de marzo de 

dos mil doce, en oficialía de partes del juzgado de la 

causa, compareció 

[No.83]_ELIMINADO_el_Apelante_[159], en su carácter de 

abuela de los acreedores alimentarios 

[No.84]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.85]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 
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[No.86]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.87]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], a 

demandar alimentos de 

[No.88]_ELIMINADO_el_Apelante_[159], en su carácter de 

progenitora de los acreedores2. 

2. En auto de veintitrés de marzo de dos mil doce, se 

nombró a [No.89]_ELIMINADO_el_Apelante_[159], tutor 

especial a efecto de que los represente durante el juicio; 

se admitió la demanda en la vía y forma propuesta; se 

ordenó el emplazamiento a la demandada y se fijó por 

concepto de alimentos a favor de 

[No.90]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.91]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], y 

[No.92]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], el 60% 

(sesenta por ciento) del sueldo mensual y demás 

prestaciones que obtiene el demandado, previas 

deducciones de ley que obtenga de su fuente de 

trabajo. 

3. En auto de dieciséis de abril de dos mil doce, se le tuvo a 

la demandada en tiempo por contestada la demanda y 

por opuestas excepciones y defensas, y ofreciendo 

pruebas y se señaló fecha para la audiencia de pruebas 

y alegatos. 

4. Una vez acontecido lo anterior, el veinticuatro de junio de 

dos mil trece, se dictó sentencia definitiva en la que se 

declaró la improcedencia de la acción de alimentos y se 

dejó insubsistente el porcentaje alimentario provisorio. 

5. Previa impugnación de la parte actora, el seis de 

diciembre de dos mil trece, la entonces única sala familiar 

con residencia en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 

dejó insubsistente la citación para sentencia y la 

sentencia impugnada de veinticuatro de junio de dos mil 

trece, dictados en el juicio de origen, para el efecto de 

que se realizara la notificación personal a 

[No.93]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

                                                 
2 Folios 01 a la 19 de autos. 
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[No.94]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], por ser 

mayores de edad.  

6. En auto de catorce de mayo de dos mil catorce, se tuvo 

a la demandada 

[No.95]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

solicitando en la vía incidental la acumulación de autos 

del expediente 131/2013, relativo al juicio de alimentos 

promovido por 

[No.96]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]. 

7. En auto de treinta de junio de dos mil catorce, se declaró 

procedente el incidente de acumulación y en ese mismo 

auto se fijó por concepto de alimentos a favor de 

[No.97]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.98]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y los 

menores  [No.99]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] 

y [No.100]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], el 40% 

(cuarenta por ciento) del sueldo mensual y demás 

prestaciones, que obtenga 

[No.101]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] de su 

fuente de trabajo, por existir a su favor la presunción de 

necesitarlos y tienen una pensión por orfandad y están 

dados de alta en el Programa de Desarrollo Humano 

Oportunidades del Gobierno de la República. 

8. El veintiocho de abril de dos mil quince, se dictó sentencia 

definitiva en la que se dejó subsistente el 30% (treinta por 

ciento) del sueldo y demás prestaciones que obtenga la 

demandada de su fuente de trabajo a favor de 

[No.102]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.103]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.104]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.105]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], la cual 

es materia del presente medio de impugnación. 

9. En auto de trece de febrero de dos mil veintitrés, en 

acatamiento a lo ordenado por la presidencia de la sala 

familiar y tomando en consideración que 

[No.106]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.107]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 
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alcanzaron la mayoría de edad durante el 

procedimiento, se ordenó que los mismos fueran llamados 

a juicio3. 

10. En auto de veintidós de junio de dos mil veintitrés, se 

ordenó la notificación de 

[No.108]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.109]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], para 

que acudieran a la sala familiar para deducir derechos, 

en razón de que dejaron de ser representados por su 

abuela y tutora especial 

[No.110]_ELIMINADO_el_Apelante_[159]4. 

11. En auto de siete de septiembre de dos mil veintitrés, 

se tuvo por recibido el escrito signado por la licenciada 

Ma. del Carmen Jiménez López, en su carácter de 

Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala Familiar del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, mediante el cual 

se le tiene por informando que el expediente original 

57/2012 y su acumulado 131/2013, fue remitido a esta 

Segunda Sala Familiar, con residencia en esta ciudad. 

 

Precisados los antecedentes del caso, conviene 

destacar que opera la suplencia de la queja de todos los 

involucrados, acorde con la jurisprudencia 2o. J/8 (10ª), 

localizada en la décima época, sustentada por el 

Segundo Tribunal Colegiado del Centro Auxiliar de la 

Cuarta Región, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, abril de 2018, libro 53, tomo III, 

                                                 
3 Folio 423 y 424 de autos. 
4 Ver folio 433 y 434 del expediente en análisis. 
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visible en la página 1872, con registro digital 2016662, del 

texto y rubro siguiente: 

“SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA FAMILIAR. OPERA EN 
FAVOR DE CUALQUIERA DE LAS PARTES EN EL LITIGIO, CUANDO SE 
INVOLUCREN DERECHOS ALIMENTARIOS. En la contradicción de tesis 
148/2012, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó 
que los alimentos tienen como fundamento "la solidaridad que debe manifestarse 
entre las personas con algún vínculo familiar"; en ese entendido, para comprender 
a mayor detalle a qué se refiere el concepto de familia, es necesario indicar que el 
Pleno del Máximo Tribunal del País, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
2/2010, afirmó que la Constitución Federal tutela a la familia entendida como 
"realidad social", lo que significa que debe cubrir todas sus formas y 
manifestaciones existentes en la sociedad, a saber: familias nucleares compuestas 
por padres con o sin hijos (biológicos o adoptivos) que se constituyan mediante el 
matrimonio o uniones de hecho; familias monoparentales compuestas por un padre 
o una madre e hijos; familias extensas o consanguíneas que se extienden a varias 
generaciones, incluyendo ascendientes, descendientes y parientes colaterales; así 
como las uniones de todos los estilos y maneras. En ese sentido, se considera que 
el concepto de familia se funda, esencialmente, en la afectividad, el consentimiento 
y la solidaridad libremente aceptada con la finalidad de llevar a efecto una 
convivencia estable. En este orden de ideas, es claro que al ser los alimentos un 
derecho de familia, todo lo relacionado con aquella institución afecta 
indudablemente el orden y desarrollo de todos los que son o hayan sido sus 
miembros; por ello, cuando el motivo de la litis involucre derechos alimentarios 
procede la suplencia de la queja a favor de cualquiera de las partes en el litigio 
conforme al artículo 79, fracción II, de la Ley de Amparo, por alterarse y/o 
afectarse el orden y desarrollo de la familia; suplencia que consiste en examinar 
cuestiones no propuestas por el quejoso o recurrente en sus conceptos de 
violación o agravios, respectivamente; sin embargo, no debe ser absoluta en el 
sentido de validar cada una de las determinaciones de la autoridad aun cuando no 
le reporten utilidad alguna al quejoso o recurrente o por el contrario le perjudique, 
sino sólo implicará el pronunciamiento para aquellos casos donde el juzgador la 
considere útil para favorecer al beneficiado y, por ende, el amparo resulte 
procedente. 

 

Ahora bien, de los antecedentes del presente juicio, 

tenemos que mediante escrito presentado el veinte de 

marzo de dos mil doce, en oficialía de partes del juzgado 

de la causa, la actora 
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[No.111]_ELIMINADO_el_Apelante_[159], en 

representación de sus nietos 

[No.112]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.113]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.114]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

demandó juicio especial de alimentos de 

[No.115]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], en 

calidad de progenitora de los acreedores. 

Entonces, es claro que la abuela 

[No.116]_ELIMINADO_el_Apelante_[159], bajo el estatus 

jurídico de tutora especial para la tramitación del 

presente asunto, tenía únicamente la facultad de apelar 

la sentencia definitiva de veintiocho de abril de dos mil 

quince, en representación de los entonces menores 

[No.117]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.118]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], no así 

de [No.119]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

porque en esa fecha -28-abril-2015- ya era mayor de 

edad. 
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En ese orden de ideas, lo que procede es declarar sin 

materia el recurso de apelación interpuesto por 

[No.120]_ELIMINADO_el_Apelante_[159], en 

representación de 

[No.121]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 396, 

fracción V del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Guerrero, y por ende, inatendibles los agravios 

expresados al interponer el mismo. 

Ahora bien, con la finalidad de delimitar el presente 

asunto, tenemos que la sentencia definitiva data del 

veintiocho de abril de dos mil quince, es decir, 

aproximadamente  nueve años desde su emisión; por lo 

que, es claro que cambiaron las circunstancias que 

prevalecían al momento en que fue dictada, como por 

ejemplo la mayoría de edad de 

[No.122]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.123]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], durante 

el transcurso del proceso; por esa virtud, fueron 
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notificados como consta en autos, para que dedujeran 

derechos. 

Ahora bien, es cierto que es obligación de los padres 

garantizar a sus hijos menores de edad su educación a 

efecto de que, en atención a las capacidades físicas y 

mentales de su descendiente, alcance una vida 

independiente en sociedad, con una percepción de 

respeto en razón a los derechos que les asisten a los 

demás; de tal manera que si los hijos demuestran con la 

continuación diligente de sus estudios al obtener la 

mayoría de edad que pretenden alcanzar esa 

independencia, es obligación de sus padres en tanto les 

sea posible y sin comprometer su propia subsistencia o la 

de otros acreedores alimenticios, continuar con el 

suministro de alimentos, respecto de esos hijos mayores de 

edad que estudian. 

Sin embargo, en el presente asunto no es el caso, 

dado que los acreedores 

[No.124]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.125]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], no 
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demostraron interés por apersonarse a juicio y por ende, 

la necesidad de seguir necesitando alimentos derivado 

de la continuidad de sus estudios. 

Y, aunque no se pasa por alto que en ocasiones 

intervienen diversos factores, ajenos a la voluntad de los 

acreedores, como son los económicos, sociales, 

materiales, de salud y familiares, que pueden influir en el 

desarrollo normal de la preparación académica de los 

hijos e inclusive en la inclinación profesional, en el caso, 

ello no sucede, pues en auto de veintinueve de 

septiembre de dos mil veintitrés, el juzgado de la causa 

hizo constar que los acreedores 

[No.126]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.127]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], no 

comparecieron a juicio y pese a que se les notificó la 

continuidad del presente asunto no comparecieron 

porque han demostrado desinterés en su continuación5. 

Entonces, es claro que al adquirir la mayoría de edad 

no hay razones que justifiquen la necesidad de los 

                                                 
5 Ver folio 456 y 457 del expediente en análisis. 
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alimentos, por no encontrarse estudiando. Esto porque la 

legislación civil reconoce implícitamente un principio de 

buena fe en el disfrute de los alimentos, en tanto, el 

estado de necesidad no puede estar sujeto a la voluntad 

de los acreedores alimentarios, por ello, cuando el 

acreedor se coloca o prolonga el término para otorgar los 

alimentos, se genera un perjuicio al deudor alimentario 

injustificado. 

Así, de conformidad con el artículo 397 del Código 

Civil del Estado de Guerrero, los alimentos se rigen por el 

principio de proporcionalidad, esto es, deben de 

otorgarse atendiendo a la posibilidad del obligado y a la 

necesidad del que ha de recibirlos; siendo que dicha 

obligación se suspende, entre otras razones, cuando el 

alimentista deja de necesitarlos. 

Es aplicable en lo conducente, la tesis siguiente: 

“ALIMENTOS, CASO DE EXCEPCIÓN EN FAVOR DEL HIJO MAYOR DE EDAD, 
CUANDO MUESTRE UN INTERÉS REAL EN RETOMAR SUS ESTUDIOS. La 
naturaleza jurídica y la alta finalidad de solidaridad social perseguida con la 
institución de los alimentos, especialmente de los que deben ministrar los padres a 
sus hijos en proceso de formación o capacitación para enfrentar más eficientemente 
la problemática de su vida adulta, aunada a las exigencias impuestas por la vida 
actual y a la creciente inestabilidad de los núcleos familiares en los conglomerados 
urbanos de esta época, que contribuyen a generar una especie de responsabilidad 
difusa por el abandono creciente de las aulas escolares, conducen a una 
interpretación funcional del artículo 320 del Código Civil aplicable en la Ciudad de 
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México, en el sentido de que, cuando tales condiciones influyan de manera 
importante a que un hijo interrumpa la secuencia ordinaria de su educación 
profesional, pero en un tiempo razonable, ya mayor de edad, recapacite y retome 
su preparación, esta actitud debe considerarse suficiente para prolongar la 
presunción de necesidad de los alimentos, hasta la conclusión de los estudios 
retomados, salvo prueba en contrario, siempre y cuando: a) el padre, la madre o 
ambos, se encuentren en situación personal y económica que les permita cumplir la 
obligación sin mayor dificultad, sin renunciar al nivel económico y social que vengan 
sosteniendo, sin poner en riesgo su propia vida y salud, y sin que resulten 
afectados los derechos de otros acreedores alimentarios impedidos para proveer, 
por sí mismos, los satisfactores de sus necesidades, por su corta o avanzada edad 
o por su estado de salud, como los hijos menores de edad, ascendientes o 
cónyuges, b) que el propósito del hijo sea serio y real, evidenciado, mediante 
actitudes y resultados que patenticen el avance perseverante hacia las metas 
trazadas, la regularidad y continuidad en los estudios, el cumplimiento oportuno de 
los planes y programas escolares, y la obtención de las calificaciones aprobatorias 
en las evaluaciones. Empero, para evitar fraudes, simulaciones o en general, 
actitudes indebidas, la pensión debe quedar sujeta a una supervisión constante por 
el tribunal que la otorga, imponiendo la obligación al acreedor alimentario de 
presentar informes periódicos sobre el avance en su programa escolar, 
acompañados de las constancias que acrediten su aprovechamiento real, continuo 
y permanente de los recursos otorgados por el deudor, con el apercibimiento de 
que, en caso de alejamiento, abandono o descuido de los estudios, o por el solo 
hecho de no presentar la información, se suspenderá o cesará el derecho 
alimentario, conforme a la gravedad de las inconsistencias, mediante una 
determinación judicial inmediata y directa, sin necesidad de nuevo juicio o incidente 
al respecto.6” 

Bajo esa línea de pensamientos, es claro que 

es improcedente el presente juicio de alimentos 

por cuanto hace a 

[No.128]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.129]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], en 

razón de que actualmente tienen veinticuatro y veintitrés 

años de edad, respectivamente, como se advierte de sus 

                                                 
6 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 2013408, Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito, Décima Época, Materias(s): Civil, Tesis: I.4o.C.46 C (10a.), Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación. Libro 38, Enero de 2017, Tomo IV, página 2427, Tipo: Aislada. 
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atestados de nacimiento que obran a fojas 12 y 13 de 

autos, a las cuales se les otorga valor probatorio pleno en 

términos de los artículos 298 fracción IV y 350 del Código 

de procedimientos Civiles del Estado de Guerrero, para 

demostrar dichas circunstancias. 

Que si bien se ha dicho, que la mayoría de edad no 

es sinónimo, de que ya no necesiten los alimentos, si 

deben justificar que actualmente necesitan de los 

mismos y que su propósito sea serio y real, evidenciado, 

mediante actitudes y resultados que patenticen el 

avance perseverante hacia las metas trazadas, la 

regularidad y continuidad en los estudios, el 

cumplimiento oportuno de los planes y programas 

escolares, y la obtención de las calificaciones 

aprobatorias en las evaluaciones; circunstancias que no 

acontecieron en autos, dado el desinterés que han 

mostrado en juicio los acreedores 

[No.130]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.131]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]. 
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En mérito de lo expuesto, la magistrada y los 

magistrados integrantes de este cuerpo 

colegiado, arriban a la determinación que, al no 

existir materia en el presente asunto, se declara la 

improcedencia del juicio especial de alimentos, con 

número de expediente 57/2012, promovido por 

[No.132]_ELIMINADO_el_Apelante_[159], en 

representación de 

[No.133]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.134]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.135]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], en 

contra de 

[No.136]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], por los 

razonamientos expuestos con antelación. 

Por ende, se deja sin efecto el porcentaje alimentario 

decretado en un 30% (treinta por ciento) del sueldo 

mensual y demás prestaciones que obtiene la 

demandada de su fuente de trabajo a favor de 

[No.137]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.138]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 
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[No.139]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.140]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], para lo 

cual en su oportunidad deberá enviarse el oficio de 

cancelación correspondiente. 

Publicación de la Resolución.   

En términos de lo establecido por los artículos 

6º, 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se tutela entre otros 

derechos, el de acceso a la información, y la 

relativa a la vida privada y los datos personales 

que serán protegidos en términos que fijen las 

leyes, regulado en la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

vigente. 

Asimismo, la Ley Número 207 de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero, en sus numerales 1, 4, 6, 8, 84 fracción I, 

114 y 129, garantizará el derecho de acceso a la 

información pública que generen los sujetos 
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obligados a esta ley, la cual debe ser accesible, 

confiable, verificable, veraz y oportuna.  

Dicha ley estatal, establece la obligación de 

que la información en posesión de los órganos 

jurisdiccionales es pública, bajo las reservas en los 

casos previstos por la misma (la posible afección 

del interés público, la seguridad nacional, los 

derechos del debido proceso o la adecuada 

conducción de los expedientes judiciales o 

administrativos, seguidos en forma de juicio, o 

cuando se ponga en riesgo la vida o seguridad de 

una persona). 

En razón de lo anterior, se ordena enviar 

digitalmente esta sentencia a la Unidad de 

Transparencia del Poder Judicial del Estado de 

Guerrero, una vez que la misma cause estado y la 

unidad lo requiera, para los fines de ley 

previamente indicados, restringiéndose en la 

versión pública la información considerada 

legalmente como reservada o confidencial de 
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acuerdo a los criterios de ley, dejándose 

constancia de ello en el presente toca familiar.  

Por lo anteriormente expuesto, fundado y con apoyo 

además en los artículos 142, 354, 355, 356, 357, 359, 360, 

385, y 396, del Código Procesal Civil en vigor es de 

resolverse y se: 

R E S U E L V E: 

Primero. La Segunda Sala Familiar del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, es competente para 

conocer y resolver el presente asunto, por las razones 

precisadas en el primer considerando de esta ejecutoria. 

Segundo. Se declaran sin materia los agravios 

propuestos por [No.141]_ELIMINADO_el_Apelante_[159], 

en representación de 

[No.142]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]y 

respecto a los formulados en representación de sus nietos 

[No.143]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.144]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], se 
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omite su estudio al no demostrar interés en continuar con 

el presente asunto, en consecuencia; 

Tercero. Se declara la improcedencia del juicio 

especial de alimentos, promovido por 

[No.145]_ELIMINADO_el_Apelante_[159], en 

representación de 

[No.146]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.147]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], en 

contra de 

[No.148]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113]; por 

ende, se deja sin efecto el porcentaje alimentario 

decretado en un 30% (treinta por ciento) del sueldo 

mensual y demás prestaciones que obtiene la 

demandada de su fuente de trabajo a favor de 

[No.149]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.150]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], 

[No.151]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113] y 

[No.152]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[113], para lo 

cual en su oportunidad deberá enviarse el oficio de 

cancelación correspondiente. 
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Cuarto. En su oportunidad con copia autorizada de 

la presente resolución, hágase del conocimiento al 

juzgado de primer grado.  

Quinto. Se ordena enviar digitalmente esta sentencia 

a la Unidad de Transparencia del Poder Judicial del 

Estado de Guerrero, una vez que la resolución cause 

estado y la Unidad lo requiera, para los fines de ley 

previamente indicados en el último considerando esta 

resolución, restringiéndose en la versión pública la 

información estimada legalmente como reservada o 

confidencial de acuerdo a los criterios de ley, dejándose 

constancia de ello en el presente toca familiar. 

Sexto. Notifíquese a las partes en términos de ley y 

cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos la 

magistrada y los magistrados que integran la Segunda 

Sala Familiar del Honorable Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Guerrero, Esteban Pedro López Flores, 

como presidente de dicha sala; Adela Román Ocampo y 
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Alberto López Celis, siendo ponente el tercero de los 

nombrados, asistidos de Bernardo Calleja Díaz, secretario 

de acuerdos de la sala, que autoriza y da fe. 

 

 

 

 

 



FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_el_Apelante en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_Apelante en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.4 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Particular en 1 

renglon(es) por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, 

fracción I, y 129 de la Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Guerrero; el artículo 3, fracción VII de 

la Ley número 466 de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Guerrero; asi como el artículo Trigésimo 

de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.5 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.6 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.7 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 
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de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.8 ELIMINADO_el_Apelante en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.9 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.10 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.11 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.12 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.13 ELIMINADO_el_Apelante en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.14 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.15 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.16 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.17 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.18 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.19 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.20 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.21 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.22 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.23 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.24 ELIMINADO_el_Apelante en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.25 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.26 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 
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XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.27 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.28 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.29 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.30 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.31 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.32 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.33 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.34 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.35 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.36 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.37 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.38 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 
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de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.39 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.40 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.41 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.42 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.43 ELIMINADO_el_Apelante en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.44 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Particular en 1 

renglon(es) por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, 

fracción I, y 129 de la Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Guerrero; el artículo 3, fracción VII de 

la Ley número 466 de Protección de Datos Personales en Posesión de 
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Sujetos Obligados del Estado de Guerrero; asi como el artículo Trigésimo 

de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.45 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.46 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.47 ELIMINADO_el_Apelante en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.48 ELIMINADO_el_Apelante en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.49 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Particular en 1 

renglon(es) por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, 

fracción I, y 129 de la Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Guerrero; el artículo 3, fracción VII de 

la Ley número 466 de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Guerrero; asi como el artículo Trigésimo 

de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.50 ELIMINADO_el_Apelante en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 
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 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.51 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Particular en 1 

renglon(es) por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, 

fracción I, y 129 de la Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Guerrero; el artículo 3, fracción VII de 

la Ley número 466 de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Guerrero; asi como el artículo Trigésimo 

de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.52 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.53 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.54 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.55 ELIMINADO_el_Apelante en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.56 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Particular en 1 

renglon(es) por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, 

fracción I, y 129 de la Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Guerrero; el artículo 3, fracción VII de 

la Ley número 466 de Protección de Datos Personales en Posesión de 
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Sujetos Obligados del Estado de Guerrero; asi como el artículo Trigésimo 

de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.57 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.58 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.59 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.60 ELIMINADO_el_Apelante en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.61 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Particular en 1 

renglon(es) por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, 

fracción I, y 129 de la Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Guerrero; el artículo 3, fracción VII de 

la Ley número 466 de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Guerrero; asi como el artículo Trigésimo 

de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.62 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 
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de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.63 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.64 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.65 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.66 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.67 ELIMINADA_la cantidad en 1 renglon(es) por ser un dato 

patrimonial  de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.68 ELIMINADA_la cantidad en 1 renglon(es) por ser un dato 

patrimonial  de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.69 ELIMINADA_la cantidad en 1 renglon(es) por ser un dato 

patrimonial  de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.70 ELIMINADA_la cantidad en 1 renglon(es) por ser un dato 

patrimonial  de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.71 ELIMINADA_la cantidad en 1 renglon(es) por ser un dato 

patrimonial  de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.72 ELIMINADO_el_Apelante en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.73 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.74 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.75 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.76 ELIMINADO_el_Apelante en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.77 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.78 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.79 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.80 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.81 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 
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XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.82 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.83 ELIMINADO_el_Apelante en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.84 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.85 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.86 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.87 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.88 ELIMINADO_el_Apelante en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.89 ELIMINADO_el_Apelante en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.90 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.91 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.92 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.93 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 
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de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.94 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.95 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.96 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.97 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.98 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.99 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.100 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.101 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.102 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.103 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.104 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.105 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.106 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.107 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.108 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.109 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.110 ELIMINADO_el_Apelante en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.111 ELIMINADO_el_Apelante en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.112 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 
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XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.113 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.114 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.115 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.116 ELIMINADO_el_Apelante en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.117 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.118 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 



                                                   Toca Familiar No.: V-138/2024. 

- 57 - 

 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.119 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.120 ELIMINADO_el_Apelante en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.121 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.122 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.123 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.124 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 
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de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.125 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.126 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.127 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.128 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.129 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.130 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.131 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.132 ELIMINADO_el_Apelante en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.133 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.134 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.135 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.136 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 
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No.137 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.138 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.139 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.140 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.141 ELIMINADO_el_Apelante en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.142 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.143 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 



                                                   Toca Familiar No.: V-138/2024. 

- 61 - 

 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.144 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.145 ELIMINADO_el_Apelante en 1 renglon(es) por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, XIX, 

XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 207 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.146 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.147 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.148 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.149 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.150 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.151 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 

No.152 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 3, fracciones IV, VIII, 

XIX, XXXVI, 22, fracción XVIII, 73, 114, fracción I, y 129 de la Ley número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero; el artículo 3, fracción VII de la Ley número 466 de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Guerrero; asi como el artículo Trigésimo de los LGMCDIEVP.*. 

 


